
San José, 2 de mayo de 1994.-

RESOLUCIÓN No 1.852/994.-  La Junta Departamental de San José, por unanimidad 25 

votos  en  25,  aprobó  en  general  y en  particular,  el  Proyecto  de  Decreto  remitido  por  la 

Intendencia Municipal,  sancionando el  Decreto N° 2676,  el que quedará redactado de la 

siguiente forma:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Desígnase con los nombres de Avenida España, Avenida Sevilla, Valladolid, 

Madrid, Zaragoza, Bilbao, Badajoz, Málaga, Granada, Santander, Burgos, Cádiz, Pamplona, 

Galicia,  Oviedo,  Almería,  Cijón,  Valencia,  Salamanca,  Coruña,  Córdoba,  Cartagena, 

Pontevedra, Lugo, Tenerife, Santiago de Compostela, Islas Canarias y Cataluña, a las calles 

del fraccionamiento denominado Parque Postel, 8va. Sección Judicial del Departamento de 

San José, de acuerdo al detalle que obra agregado al Expediente Nº 3911/92 de la Intendencia 

Municipal de San José. 

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  DOS 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
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